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Calarcá, Quindío, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2017-00390-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1309 
 
 
Para los fines de que trata el artículo 40 del C.G.P, se ordena agregar al presente 
proceso el anterior despacho comisorio No. 02.10.20.115.270.30.020 del 14 de 
agosto de 2020, (No 10  del expediente) allegado por el Inspección de Policía de 
Calarca Q.,  sin diligenciar por falta de interés de la parte. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

HERNAN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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